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PROCESO DE TITULACIÓN

DIRECCIÓNSECRETARIAEGRESADO MINEDU

F
a
se

INICIO

Presenta expediente de titulación.

Requisitos:

 Solicitud dirigido al director.

 Recibo de pago por derecho de 

Formato de Título Profesional de 

acuerdo al TUPA.

 Recibo de pago por derecho de 

Titulación.

 04 fotografías tamaño pasaporte.

 Copia legalizada por notario del DNI 

vigente.

 Partida de Nacimiento en original.

 Certificado de Estudios de Educación 

Secundaria.

 Constancia de Egresado(a).

 COPIA ORIGINAL DEL ACTA DE 

EXAMEN DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL O TRABAJO DE 

APLICACIÓN PROFESIONAL.

 Copia legalizada del Certificado del 

Idioma Extranjero o Lengua Nativa de 

nivel básico.

Recepciona y 

verifica el 

expediente.

Genera y registra el 

código institucional.

Caligrafiado del formato 

de título.

Escaneado del título.

Ingreso de datos al 

sistema TITULA-MINEDU.

Imprime oficio, informe y 

el acta consolidada de 

Titulación.

Deriva el oficio y 

expediente a dirección 

general para la firma.

Recepciona, firma el oficio 

y eleva la documentación 

de titulación al MINEDU.

Recepciona y verifica la 

documentación.

Aprueba y genera el 

código de título y 

envía a través de un 

oficio al insituto (30 

días hábiles).

Cumple los 

requisitos

SI

Devuelve la 

documentación al 

instituto para 

subsanar (10 días 

hábiles)

NO

Recepciona y deriva a 

secretaría académica.

Recepciona el oficio y 

realiza el caligrafiado del 

código en el título.

Registra en el libro de 

títulos y entrega el título al 

egresado.

Recibe el título en la 

ceremonia de titulación, 

firma y se registra en el 

libro de títulos.

FIN

Recepciona la documentación y 

deriva a secretaría para la 

subsanación.

Subsana las 

observaciones

  


